
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

D E  G R A N A D A .

Summhtros á las tropas 
Francesas,

C IRC U LAR.

E ,  escelentisimo señor Ministro de Hacienda^ con fecha %\ de diciem
bre último^ me comunica la Real orden que copio.

í’Él sefíor conde Bourmont, general en geje del Ejército francés en 
España^ ha éspuesto á S* M* que desde principios del ano de 1824 el 
suministro de víveres (menos la carne) y el de forrages y leña para su 
manutención será pof cuenta del Gobierno de S. M< Cristianísima, cor
riendo á cargo de una administración directa  ̂ puesta al de empleados 
del mismo^ y no por Asensista generali que se pagará mensualmente con 
exactitud el importe de los suministros en vista de los recibos legítimos; 
y  que el método de administración será celebrar contratas con los Al
caldes  ̂ propietarios d mercaderes de buena opinión en cada pueblo de 
los comprendidos en las líneas de Madrid á Cádiz y á Irün  ̂ en las 
hijuelas de Madrid á Cartagena, Badajoz y la Coruña  ̂ y en las desde To
losa á Santoná, Pamplona y San Sebastian; á cuyo efecto enviará em
pleados á cada uno de ellos el mismo señor conde Bourmont*

Considerando el R ey  nuestro Señor que el propuesto método admi
nistrativo es beneficioso á muchos pueblos interiores, porque vendiendo 
6US frutos á dinero adquirirán Con este consumo un valor que no tie
nen en el dia por falta de salida segura, á causa de carecer de co
municaciones fáciles entre sí y para fuera del R eino ; y teniendo pre
sente por otra parte lo importante que es que el servicio de las tropas 
auxiliares , que han librado á España de los males consiguientes á la 
íevolucion^ y restituido á S* M. al ejercicio de la soberanía, se haga 
con la armonía y orden que pide su objeto, se ha servido resolver S. M. 
que ponga eU noticia de V. S. las ideas que^ en cuanto al modo de 
suministrar de aquí adelante los víveres á las tropas francesas, quedan 
manifestadas, á fin de que disponga V. S* que se dispense todo buen 
tratamiento y auxilio á los empleados que se presenten con la comisión 
de arreglar el punto de las provisiones militares, bien sea por admi
nistración , por contrata o de otro cualquier modo^

Asimismo quiere S. Mw que asi como el Gobierno francés ha de 
pagar con exactitud los suministros^ cuide V. S. en el modo posible 
que no sufra lesión ni engaño en los precios , á pretexto de ser es-
trangeros los que los compren; y que para que en los mercados no
se esperimente sensible carestía se remuevan los obstáculos que- impiden 
el libre tráfico y concurencia á ellos; los cuales dimanan con frecuen
cia del abuso d de las mismas providencias de policía municipal que se 
dictan en muchos pueblos por sus Ayuntamientos y Justicias.

Todo lo que comunico á V. S. de, Real orden para su inteligencia 
y Cumplimiento.’̂

La que traslado á W .  para su inteligencia y  cumplimiento.
Dios guarde á W ,  muchos años  ̂ Granada de enero de 1824,

% £ n t o n l o  S a ¿ 2 ( 

cU Z a ^ r a ./^

Señores del Ayuntamiento de
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